
ANEXO VII 

La Comisión Asesora de la Industria Naval creada por el Artículo 11 de la Ley N° 

27.418 estará conformada en virtud del siguiente detalle: 

 Por las cámaras empresarias del sector, UN (1) representante a propuesta 

de la Federación de la Industria Naval Argentina (FINA), y UN (1) 

representante a propuesta de la Cámara Argentina de Constructores de 

Embarcaciones Livianas (CACEL). 

 Por el sector sindical público, UN (1) representante a propuesta de la 

Asociación de Trabajadores del Estado y el Sindicato de Trabajadores de 

Talleres y Astilleros Navales. 

 Por el sector sindical privado, UN (1) representante a propuesta del 

Sindicato Argentino de Obreros Navales (SAON).  

 UN (1) profesional a propuesta del Consejo Profesional de Ingeniería 

Naval. 

 UN (1) representante de la Asociación Argentina de Ingeniería Naval. 

 UN (1) representante de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CIENCIA 

Y TECNOLOGÍA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

 UN (1) representante del INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN 

TECNOLÓGICA (INET) del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

 UN (1) representante de la Armada de la REPÚBLICA ARGENTINA. 

 UN (1) representante del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 

INDUSTRIAL (INTI). 
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